
Municipalidad Distr¡tal
CERRO COLORADO

"Cuna feISi[[ar"
RESOLUCIÓN DE G5R'NCiA MUNICIPAL N' 296.2026.GM-I\¡DCC

cerrc Colorado, 1 I de mayo de 2026

de Seryicios N" 55-2025-MDCC de fecha 15 de mayo del 2025, la Municipalidad oistital de Cero Colorado formalizo 1a

€oífratación de la consultola lsabelJulia Guevarc Valdivia, para a elaborcción del expediente técnico IOARR "Construcción de puenle peatonat y

escalera de acc€so i adquislción de luminaria;en el (la) Asociación de Vlvlenda Talleres ltlonseraty laAsociación Pequeños Industriales ¡/ecánlcos 02,

CONSIDEMNDO:

Que, elarticulo 194 de la Constitución Politica del Peru de 1993 prescdbe que las municipalidades provincales y distritales son órga¡os de
gobemo localque gozan de aulonomia polllica, económica y adminlstrativa en los asunlos de su competencial

Oue, el sub numercl 4.1 del numeral 4 del adiculo 79 de la LOM precba que son funciones especilicas @mpartjdas de las municipalidades
distfitales ejecular d irectamenle o prove€r la ejecuc¡ón de las obras de ¡nfr¿esuuctura uóana o ruralque sean ¡ndispensables paG el dese¡volvimiento
de la vida del vecindario, la produccón, elcomercio, eltranspode y lacomunicación en eldistrito, tales como pistas o calzadas, vias, puentes, parques,
mercados, c¿nala5 de iÍigación, locales comunales, yobEs similarcsi

Oue, el numeral 46.4 del articulo 46 de la Ley General d€ Contralaciones Públicas (en adelante, LGCP) apu0h, que el requerimiento se
form!la de manera clara y objeliva, y debe expresar el bien, seNicio u obra a conlratar, prelerentemente, en Íunción a su desempeño y funcionalidad.
Elrcquerimiento de benes se plasma en espEcilc¿ciones lécnicas; elde servcios, en ténninos de relerencia, y elde obras, en etexpediente técnco
de obra o en los objetjvos funcionales, según elsistema de enüega utilizado. En los documentos inlegrantes delexpediente de contrahció0, según
coresponda, se aplica expresamente el pdncipio de valor por d¡nero. Con respecto a los cont¡atos estandadzados de ingen¡eria y construcción de uso
intemacional, el rcquedmienb puede plasmaEe en aquellos dofumQntos que pGcisen su alcance;

oue, elnumeral46.5. delarticulo 46 de la LGCP edge que elexpediente técnico de obr¿ dgbe contarcon una sstructur¿ de costos deÍnida
de acuerdo c0¡ las particllaridades que demande la complejidad del proyecto

Que, elnumeral46.6 delarticulo46de la LGCP as¡eota que, pan la elaboración de expedientes técnicos de obra,las enlidades contralantes
uü¡¡¿an la metodologia BIM en el marco del Plan BIM Peru y las disposiciones delSistema Nac¡onalde Programación l'/ultianualy Gest¡ó0de lnveEiones
para la gestión de la iolomac¡ón de las involsiones. En elcaso de obEs bajo elsistema de entrega de sólo construcción, el coniratista rcvisa el
expediente técnico de obra e inloÍna al supervisor o inspector de obrc, sobrc los pos¡bles riesgos del prcyecio, de coresponde. Los plazos y condiciones
paE ello se eshblecen en elreglame¡to. Lo drspuesto en este párclo no es aplicabe a los confatos estandarizados de ingenieía y consfucciór] de
uso inlef¡acionali

oue, €l liler¿l b del arliculo 160 del Reglamenb de Ley General de Contralaciones Publicas estipula que los critedos para la elección de
sistemas de entrega y modalidades de pago para obr¿s y consultoda de obras se debe evaluar como minimo el nivel de certeza del costo final: el
sistema de eñtrega y su modalidad de pago elegida brinda a la enlidad contratanb un nivel razonable de certe¿a sobre el presupuesto ne@sado para
la ejecucl5n de los componenlesi

Oue, elnumeral170.1 deladiculo 170 delReglamento de Ley Generalde Confataciones Públicas norma que elerpediente lécnico de la obr¿
guarda coherencia co¡ los objetvos, alc¿nces y parámetros que suslentan la viabilidad oaprobación de las inveFionesi

Que, el numeral '170.2 del añculo 170 del Reglamento de Ley General de Conlrataciones Públic€s eslatuye que e¡ exp€diente lécnico
comp€nde el diseño de la oha y puede ser elaborddo por la ent¡dad contElante, a lr¿vés del óEano encaEado de la elaborac¡ón, aprobación y/o
confomidad de la elabor¿c¡ón de expedienl6 técnicos de acuedo a sus documentos de geslión, o a tsavés de u¡ conlratish bajo supervisión, para lo
cual se contrata una consultoda de obn conlome los sistemas de entr€ga contemplados en el adiculo 159 o en conjunto con la ejocución de la obÉ
bajo elsistema de e¡trega de diseñoy conslrucción;

Que, elnum€ra1170.3 dela ctllo 170 delReglamento de Ley Generalde Contratacio¡es Públicas determina que la elaboración dslexpediente
lécnico incluye un análisis del proceso constfucüvo que contemple eliciencia co¡rslructiva y prácticas de sostenibilidad;

oue, e¡ numeral 170.4 delaniculo 170 del Reglamenlo de Ley General de Contlataciones Públicas paula que crrando un confafsta elaborc
elexpediente lécnico, son aplicables los plazos para la coñform¡dad de los entr€gables de consultorias previstos en los numerals5 144.3 al 144.7 del
articulo 144;

distrito de Ceno Colorado, provincia de Areq!ipa, departamento de A.€quipa, con cód¡go único de inveEión 2678157, la Carla N' 003-2026-IJGV-CP
suscnta por la consultora, el Intonne téolico N' 005'2026JD[¡V/SGEP atendido por el Ing. Evaluador, el lnforme No 332-2026-SGEP/G0P|/¡¡DCC
remilido por el Sub Gerente de Esludios y Proyectoa, el Infome N' 082-2026,[40CC-GOP|-ADA[4 elaborado por el EsDecialista en lnveGión Púbtica
de la Gerencia de obr¿s Públicas e Inftdestructura, ettnforme N" 363-2026-UF-GoP|-[4DCC suscrito por et Responsabte de ta Unidad Formutado|¿, el
Inlorme No CS9-2026-MDCC/GOPIiAECE/RJCP atendido por el Abogado Esp€cialisla en Contrataciones co¡ elEstado de ta cerencia de Obr¿s Púbic¿s
e nfraestructura, el InloÍn€ Tecnico N" 169-2026-G0P|-MDCC emilido por el cerente de obrcs Púb¡icas e InfGestructun, et lnlorme N" 283-2026-
[.4DCC/GPPR elaborado por elGerente de Planifcació¡, PBsupuesto y Racionalización, el lnlorme Legal N' 012-2026-EL-SGALA-|VDCC suscrito por
la Especialista Legalde la Sub Gerc¡c¡a de Asuntos Legales AdminEtrativos, el Proveido N' 051-2026--SGALA-IVDCC emitido por el Sub Gercnci;de
Asunlos Lega¡es Administrativos, el l\,'lemorándum L¡úllipleN'142-220412$24-2025-GM-MDCC suscrito por cerencia Municipat, y;

-"ü?r?a
i¡@rynrFtna 

"o.o*oo'

^ff},,'i?l\ ,i+;ú;s"#
" "22--'7.--'\*

Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
central Telefonica: os¿-g¿OsOo - @ ttttp://wwwmunicerrocolorado.gob.pe

9
G



Municipalidad D¡str¡tal 
^..^ ^ -..-

cÉ-qR1ó ¿ó-L-oBffioll::THtfr:ii:J,"J';['H'":1i:J.i-,ixl;Jl;,!tu?iii'ii5."t,ilüilliff.:*]i:ñTH$:f ;j.if#ffif;ff.::5
Luna del SÚlrxlltatista que elaboró elexpediente técnico. Este plazo no es aplicable cuando la entidad confatanie haya elaborado directame¡te el expediente

lec¡ico a Íavés de su organo @mpglenle;

Que, el Ane¡o I del Reglamento de Ley GeneÉl de Contrataciones Públ¡c¿s conceptúa que el expediente téc¡jco es el conjunb de documentos
defnen, pdncipalmente, las c€r¿cte slicas, alcance y pemilen la adecuada ejecución de una obra. Debe proporcionar inlorrmción coherente y

incluyendo memoria descripüva, planos de ejecucón de obra, especifrcaciones láolicas, melrddos, presupuesto de obra con su lecha de
análisis de precios unitarios y degastos generales, fórmulas polinómicas, programa de ejecución de obra, c€lendado de avance de obra

y, si elcaso lo requiere, estudio de suelos, esludio geológico, estud¡o hidrclogico, estudio de impacto ambiental, calendado de ¿dquisición
materiales o insumos, calendario de utili¿ación de equipos u otros @mplementaños, Asimismo, plede incluir otros como las obligaciones de

digitalde into.mación y tecnologlas de posi0onamienlo espacial,lales como la georefercnciacióni

Que, eloumeral9.1 delartículog delReglarnento delDecreto Legislativoque crea elSistema Nacionalde Programación Multianualy Gestión
de Inversón disponeque e,órgano resolulivo en los gobiemos loc€les es elalcálde:

Qúe, el sub numer¿l 5 del numeral9.3 del a culo I del Reglamento de¡ Decreto Legislativo que cr€a el Sistema Nacional de Prwr¿macion
l4ultianualy Gestión de Invefsión puntualiza que elórgano resolulivo delsector, tienen comofunción autorizarla elaboracón de exped¡e¡tes técnicos o

eq!ivalentes de proyeclos de inve6ión, asicomosu ejecución cuandoestos hayan sldo declarados viables mediantefchas técnicas. Dicha
puede ser objeto de delegación;

/,1 oue. elartrculo 27 de la Directiva General del S6tefia l,{aoonalde P¡ogtrmacion Multiarualy Gestion de Inversio¡es decrela que la vrgencE
de la declaración deviabrlidad de los proyectos de inversión liene una vigenc¡a de tres (3)años contados desde su |Egistro en elBanc¡ de lnversiones.
Tr¿nscunilo dicho plazo sin haberse iniciado la elaboBcón del expediente técnico o documenio equivalenle, se debe actual¡¿ar la licha técnica o €l
esludio de pe inve|sión que fundamentó su declaratoria de viabilidad y egbtrar dicha actualización en el Banco de Inversiones, bajo responsabilidad
de la Unidad Foínuladora que formuló elproyecto de ¡nversión, o de la Unidad Ejecutora de InveFiones según conssponda;
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oue, el numeral 321 del adiculo 32 de la okectiva General del Sistema Nacional d€ Prcgramación Multianual y Gestión de InveBiones
constituye que l¿ UEI antes delinicio de la elaboración delexpediente lécnico o documento equivalente debe verillcarque se cuente con elsaneamienlo
fisico legal, los afl€glos institucionales o la disponibilidad lisic€ del predio o tereno, según coüesponda, parc garantizar la ejecución de la inversiór, t
prcstación de servicios dum¡te la opercc¡ón de los activos ge¡erados con la ejecución de la misma; salvo que, poreltipo de invelsión, dichos aspectos
se desarollen durante la elaboración del expediente lécnico o documento equivalenie o en l¿ e,eclción fisica, lo cual debe ser suslenbdo por la UEI en
el expedjente técnico o documenlo equivalente;

Oue, elnumercl32.2 delarticulo 32 de la okectjya GeneGl del Sistema Nacronalde Programación [¡ultianualy Gestión de lnversion€s indica
que la elaborac¡ón delexpediente técnico o documento equivalente con elque se va a eiecutar el poy€cto de inversión debe suietaFe a la c¡ncepción
técnica y el dimensionamiento contenidos en la fcha técnica o estudio de pre inversión que sustentó la declarcción d6 viablldadi o a la i¡formación
reglstrada en elBanco de Invelsiones, paE elcaso de las |oARR. Asimismo, la UEldebe obtenerla clasllicación y celillcación ambiental, asicomo las
certif¡c¿ciones secto ales que corespondan, de acuefdo a la normativa de la malerial

Oue, el numer¿l 32.5 deladículo 32 de la D¡rcctiva Gener¿l del Shlema Nacional de Pfogramacón Multianualy Gestió¡ de Invefsio¡es
contempla que lras la aprobación delexpedi€nle técn¡co o docume¡lo equivalenle, la UEI registra en el Banco de Inve6iones mediante el Formato No

08-Ar Registros en la fase de Ejecución pan poyectos de invelsión y Formato N" 08{: Regisfos en la fase de E,ecución para IOARR, segün
coresponda,la infoÍnación resullante delexpediente lécnico o docume¡lo equivale¡te aprcbados y adiunta eldocuÍiento deapfobacjón delexpedie¡t€
técn¡co o documento equivalenle, la memoria descriptiva, elpresupueslo de la inveFión y elcronograma d6 ejecución fisica y lina¡ciera;

oue, el nlmercl 51 delartlculo 5 de la Ley que establece medidas para la €xpansión de1 co¡trol concurente entabla que en la fase de
foÍnulac¡óny evaluación, y en la lase dee,ecución de aquellas invefsiones püblic¿scuyo montosuperg los diez millones de soles, la misma debecontar
en su esfucluE de costos, una partida para elfnanciamiento de las acciones de conlrol concurente a caEo de ¡a Contra¡oía Ge¡eElde la República,
conforme a lo dispuesto en la presente ley;

Que, mediante Conlrato de S€rvicios N" 55-2025-MDCC de lecha 15 de mayo del 2025, la lvunicipalidad Distritalde Ceno ColoÉdo formalizo
la contratación de la consuttora lsabelJulia Guevara Valdivia, par¿ la elaboGción delexp€diente técnEo IOARR 'Construcción de puente p€atona' r
escalerade acceso; adquisición de luminaria; en el (la) Asociación de Vivienda falleres lvonseraly la Asociacióo Pequeños lndustriales l\y'ec¿nicos 02,

distfito de Cero Colorcdo povincia de Aroquipa, departamgnlo de Arcquipa, con código únicode lnversión 2678157;

oue, con Cada N'003-2026-UGV-CP de fecha 01 de abril de 2026, la consullora del expedieñte léc¡ico, la Arq.lsabelJulia Guevara Valdivia,
p¡esenla ele¡pediente técnico objeh de elaboGcón, con !¡ prcsupusslo de S/. 1,277,305.71, con plazo de ejecución de 90 dias calendarios, bajo la

modalidad de ejecucióñ de adminislracón indirecla, exped¡ente técnico que contempla construGión de puente peato¡al, construccióñ de escalera de

acceso y adquisición de lum¡nariai

oue, a través del Infonne lécnico N' 005'2026J01\¡V/SGEP de fecha 2l de abdl de 2026 el Ing. Evaluador, Jhon oeln/is Machac€ Vilca,

señala que la evaluación delexDediente técnico es confonne:

Que, media¡te Infonne No 332-2026-SGEP/G0Pl/lt/DCC de lecha 22 de abdldel2026, elSub Gere0te de Estudios y Proyeclos, Ing. Elías

Vladimk Churata Roque, expresa que lu€go de haber relisado el expedienG técnico, este se encueñtra confome tanlo e0 su contenido, estruclura y

forma {aspectos técnicos fnancieros y documentarios), por un rnonto lot¿l ascendente a la suma de S/ 1,277,305.71, con u¡r plazo de ejecücbn de 90

dias calendario, siendosu eje@ción medianle la modalidad de administración indirccla (conlrab), bajo eldeialle siguienle:
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COSTO DIRECTO

Gastos g6n€fal66

Uli idad 10%

SUS TOTAL

IGV 18%
PRESUPUESTO TOTAL OE LA O8M
Gástos do Supervisión
Gastos de Liquidación
Gaslos do E aboración de exp€d snle
COSTO TOTAL DE INVERS]ON

s/ 825 63331
s/ 100 499 41

si 82,56333
s/ 1,008,696 05
s/ 181,565.29

s/ 1,190,2613¿

s/ 60,657.82
s/ 14,386.55

s/ 12 000.00
s/ 1,277 305 71'
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l-) Los codpo¿orlos/ftmlos co¡rs&¡rdos .r ./ pilss¡to @¿dtD se ¡lá óslr¡lü¡da e¡ elparupl).slo d.l oxpalieale bcnico(ahhr 215). üt cnño watu¿c.s y
¡probrdos po. €/ 90 60¡s¡'rs do EstÁias y Pntytclos nediatúo tnfrrne N 332-2026|SGEP/GOPWDCC: t r wdes hm súo cutsú.túcs 6s bña ft.d .n .l
pDsá¡8 drroro.

Que, respeclo del saneamiento fsico l4al del tereno donde se desanollara el proyecto, esle se encuentra confomado por dos (02)
agrupaciones uóanas;la Asociación de Vivienda l\¡o¡senat, lormalizada por la Municipalidad Provncialde Arequipa mediante Resolución l,4uniciDalN'
569"R, de fecha 24 de mayode 1988, co¡te¡ida en la padida Ílatriz 01170424, ficha reg istral 32572; y la Asociación de Pequeños Industriales l\¡ecánicos
deArequipa 2 LaAlborada -APllt¡A, fomalizada por la l\¡u¡icipalidad Prcvincialde Arequipa mediante Resolución tvlunicipalN" 1463-R de lecha 19 de
d¡ciembrc de t992, concluyendo, e¡ tals€nlido, que ellereno destinado pard la ejecución delpoyeclo con saneamienlo fisico legal;

Oue, precisa que el prcsenb exped¡ente no contraviene los numerdles 170.1 y 170.3 del Reglamenlo de la Ley N" 32069, toda vez que se
adjunta cuadro compaEtivo de melas fisicas y financiecs con el sustenlo de variaciones en relación al estudio de prc invelsió¡, incluyendo
especifcaciones técnicas y crcnograma de ejecución que detalla el proceso constructivo;

Que, la adopción de la rnelodologia BllV (Buildi¡g Inlomatron N4odeling) ¡o es exigible para el presente pDyecto, por cuanto la Entidad no
cuenb con un Plan de lmplementación BIM (BlP)aprobado, agregando, en esa linea, que conforme almarco nomativo de inviede.pe, la aplicación de
esta metodolog¡a requ¡ere una lase previa de planificación inslitucional que comprcnda la reeslrucluBc¡ón de prccesos, ¡a adecuación l€cnologica y la
delin¡ción fomalde ro¡es y responsabilidades, procesos que seencuenlran en planifcación eslratégic€;

Que, mediante Inlorme N" 082-2026-[/0CC-GOPI-ADA[¡ de lecha 24 de abrilde 2026, elEspec]alish en Invasión Publica de la Gerencia de
obras publicas e InfGestructura, Lic. Aldo DionelApaza l\4amani, remite elfomalo 08-C del registrc en lase de ejecución para |oARR, elcual se ha
elaborado en rnerito a bs mglas propuestas en el expediente técnico, contenidas en el cuadrc c¡mparativo a lolios 12 a15, siendo el costo totalde h
¡nversión la suma ascendente a S/. 1,277,305.71, cumplimientode esla manera con la lase de registro regulada en eIDSNPMGI;

Oue, a través del Inlorne N" 363-2026-UF-GOPI]V0CC de lecha 5 de mayo del 2026, el Responsable de la Uoidad Foínuladora, Eco¡.
Franklin [¡axon Valdivia Chávez, señala que la ]oARR puesta a consideracióñ guarda coÍespo¡dencia d]rccta y cohere0te con el objetivo de la
110í¡ación regisÍada e" elbanco de Inve6.oies

Oue, medi¿nte Infome No 069-2026-[¡DCC/G0P|/AECE/RJCP de lecha 7 de mayo de|2026, elAbogado Especialista e¡ Contratacior¡es m¡
elEstado de la Gerencia de ObÉs Púbicis e lnfraeslruct¡ra, Abg. Renzo Javier Chalco Peña, opina que se proceda con la aprcbacón delexpediente
tócn¡co antedicho por la suma de S/. 1,277,305.71, con un plazo de eiecución de 90 dlas calendario, baF la modal¡dad de adm¡n¡shac¡ón indirecta;

oue, con Inlome fécnico N' 169-2026-GOPI-IVDCC de lecha 13 de mayo del2026, elGerente de obras Públicas e Infra*truclura, Ing. Luis

Jua¡ Sumaria Rojas, otorga mnformidad del€rpediente técnico anles aludido, poru¡ monlo ascendenle a S/. 1,277,305.71, con un plazo deejecución
de 120 dias calendario, bajo la modalidad de administración indirecta;

Que, a favés del lnforme N' 283-2026-MDCC/GPPR de fecha 14 de mayo del 2026, el Gecnte de Planif¡cación, Presupuesto ,
Racionalizac¡ón, C.P.C Ronald Néslor J ihuallanca Aquenta, emite disponibilidad presupueslalpaG la apmbac¡ón delexpedienb lécnico remitido, por el

importe máximo ascendente a S/. 1,277 305 71i

oue, la Gerc¡cia de Asesoria Juídica analizando el expedienls técnico presentado, deriva el lnlome Legal N' 012-2026-EL-SGALA-|\¡DCC
suscrilo por la Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asunlos Legales Adminislrativos, quien opina: SE APRUEBE el expediente técnico IOARR

'Construcción de puenle peatonaly esc¿lera de accesot adquisición de luminaia; en el (la)Asociació¡ de Vivien$ Taller€s Monseral y la Asociación
Pequenos Industiales Mecán¡cos 02, dislrito de Cero Color¿do, pfovincia de Arequipa, departamento d€ Arequipa, con cod¡go único de inveFión
2678157, con un presupuesto htalascendente a S/. 1,277,305.71, sie¡do el plazo de ejecución de 90 dias c€lendario, en la modalidad de ejecución por

administrcción lndirecta (contrala). Dicho prc¡unciamiento, obtiene conformidad por la Sub Gerencia de Asuntos Logales Administrativos, mediante el
proveido N" 051-2026-SGALA-|!¡DCC aleslar desde el punto de vista legalaneglado a Ley;

Que, basado en el pfincipio de confanza, este despacho, no liene como €xigencia veilicar ¡as funciones de los funciona.ios, en el exfemo
del conten¡do de los ¡nfoÍnes citados, o deteíninar si han cumplido o no en lorma corech, técnic€ y cabal, tales funciones, lo que podda iraer como
consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionadqs son profes-ro¡ales

de alta especialidad e idóneos;

Que, con N¡emorá¡d!m lt¡úl]¡ipleN'142-220412$24-2025-Gl\,¡-lt¡DCC indica qle los lnformes técnicos cilados, son emitidos por profesionales

capacitados y especializados, cuyas conclusiones son claras, basados en crlterios técnicos y especializados, 106 que rcsultan rrclutables para este

despacho, por tanto, sus informes lieneñ un sustenlo decisivo, y. dada su alta especialidad, y tales despachos asumen la responsab¡lidad erclus¡va y

ercluyenb, sin excepción alguna. Los critedos técnico6, de n¡nguna foma no6 pueden induciraleror, portanto, para este despacho, se sustentan en

la real¡dad y rasponden a un análi$is concienzudo y exac'to;
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"Cuna le[ Si[Iar" Oue, los inlormes técnicos citados, son em¡tidos por profes¡onales capaciEdos y especializados, q]yas conclus¡ones son claras, basad6 en

criteños léc¡icos y espec¡alizados, los que rasulbn irelutables para este despacho, por tanto, sus infomes tienen un sustento decisivo, y, dada su alb
especialidad, y tales despachos asumen la rerponsabilidad exclusiva y excluyente, s n excepción alguna. Los criterios lécnicos, de ninguna forma ¡os
puedsn ¡nduciralercr, portanto, para este despacho, se sustentan en la realidad y respondsn a un análisis concienzudo y exacto;

oue, con oecreto do Alcaldla N'004-2024-NIDCC del 06 de mazo del 2024, el Titular del Pliego ha desconcenhado la administración y

delegado funconss administralivas en €l Gerente Municipal y otros luncionarios, habiendo dispuesio en el ¡umeral 10 del añiculo primero de tal

dispositivo munrcipal que es atibución del Gerenb Municipal resuelve desconcenlrar y delegar en el Gerents Municipal la atribución de aprobar

expedientes léc¡icos de obr¿s o sus modincaciones, salvo que la aprcbacón de estas modijicac¡ones haya sido del€gada a otros ófga¡os o unidad€s

oruánicas;razón porla que, corresponde derivar éste, a la aludida áutoridad municipalpara emita elaclo rcsoluiivo r€spectivol portanto, este despacho

se er¡cuentra faculbdo Dar¿ emitir orcnunciam¡ento resDecto alexpediente de los vistos;

Que, eshndoa las consideEciones expuestas y a las lacultad€s legales citadas, en consecusncia y basado en lorma exclusiva en los infomes

técnicos y legales existenles en elpresente casoi

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERo. - APRoBAR el expediente técnic¡ IoARR 'Constucc¡ón de puenb peatonal y escalera de acceso; adquisición de

lumina¡iaien el(la)Asociacbn de Vivienda Talleres ¡¡onsenat y la Asoc¡ación Pequeños Induslriales Meénicos 02, distito de Ceno Colorado, provincia

de Arequipa, depaÉamento d€ Arequipa, con código único de inveFión 2678157, con un presupuesto tolai asc€ndente a S/. 1,277,305.71, siendo el

plazo de eiecución de 90 dias calenda¡io, en la modalidad de e¡eqrcón por administfación ¡ndirccb (contrata), de acuedo al siguiente presupustto

oesagrcgaoo:

^nLlOAD ^
-r"l'*t""ei @arui¡É
$o.-, 

"*nf

COSTO DIRECTO

Gaslos lenerel€s
Utildad 10%

SUBTOTAL
rcv 18%

PRESUPUESTO TOTAL OE LA OERA

Gastos de sup€rvisión

G¿stos de Liquidació¡

Gastos de Eleboreión de expedienle

cosTo ToTAL DE INVERSIÓN

s/ 825,633.31

si 100,4ss.41

s/ 82,563 33

s/ 1,008,696.05

s/ 181,565.29

s/ 1,190,261.34

s/ 60,65782
s/ 14,386 55

s/ 12,000.00

s/ 1,277,305.7f

0 Los ¿o,np¡rertss y ño.hs clrsid6r¿dos .,r s/ pr!$n¡. c!¡úD s6 ¡a áslabl€c¡do on €, prbsuA¡€slo d€l .tpedla¡ne bcnho la lotü 215), as¡ coña ¿ñtuados y

dobrdor¡rdS/ic..snfed€ Es¡udhr IPntfr,osnod¡a t tnhñe M 332-2026/SGEPtGOPt/lfrCC: tx ualrs iú s¡do cü,¡jd.,¡&s do ftnta rit td d¡.l
,r9sfl|, qr4r,¡.

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerencia de obras Públicas e InÍÍaestructura en coord¡nación con la

Sub Gerencia de Estudios y Proyectos, para que cumplan con los demás trámites adminislrativos complementarios, a fn de llevar adelante la

ejecución delexpedients té;nicoaprobado; conforme a sus atribuciones, lacultades y ds acuerdo a ley, eslableciendo que la deficiencia o falta

de rendición clara y precisa, será de exclus¡va responsabilidad de las dependenc¡as eiecutantes

ARTÍCULO TERCERO. - DEJAR ESTABLECIDo que et posible error o defeclo de cálculo en los informes técnicos, de ser el caso,

siendo exclusivos responsables los omitentes de los informes técnicos respectivos.

ARffCULO CUARTO. - NOTIFtCAR a la Gerencia de Obras Públicas e Infraesiruclura, conforme a l€y, para los fines de peninent€s

ARTICULo QUlNTo. - ENCARGAR a la oficina deTecnologias de la Información' la publicación de la Resolución en el Portal

Instilucionalde la Página Webde la Municipalidad Distritalde Cero Colorado

REG/SIRESE COMUNIOUESE Y CÚMPIASE,

@w
e Sede Princ¡pal: calle Mar¡ano Melgar Ns 5OO Urb. La L¡bertad, cerro colorado

G central Telefon¡ca: 054-640500 - @ hnp://www.mun¡cerrocolorado gob pe


